
les y la Ciudad de Melilla, a través de la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer, para la promoción
de la igualdad de oportunidades de los y las jóvenes,
mediante el desarrollo de programas.

Segunda.-Para el cumplimiento del objeto esta-
blecido en la cláusula anterior, se desarrollarán
actividades y actuaciones concertadas con Comu-
nidades Autónomas, que sean susceptibles de ser
incluidas en los programas que se especifican a
continuación:

Programa sobre Emancipación.-Dirigido a facili-
tar la emancipación de los y las jóvenes mediante el
acceso al empleo y la vivienda.

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable.-
Dirigido a establecer medidas tendentes a generar
actitudes de vida saludable y de prevención ante los
riesgos contra la salud, así como de respeto al
medio ambiente.

Programa de Cultura Ocio y Tiempo Libre.-Dirigi-
do a contribuir que sea efectivo entre los y las
jóvenes el disfrute de los valores culturales, del ocio
y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad.-Dirigi-
do a promover la convivencia entre los y las jóvenes
mediante actuaciones que fomenten la educación
en valores, la interculturalidad y el respeto a la
diversidad.

Programa de Participación, Voluntariado y
Asociacionismo.-Dirigido a fomentar la participa-
ción de la juventud en las estructuras de voluntariado,
cooperación al desarrollo y asociacionismo a través
del apoyo a iniciativas de participación en la que se
encaucen sus inquietudes sociales, culturales, ar-
tísticas y educativas, así como a potenciar actitu-
des de tolerancia y rechazo de la violencia y el
racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías.-
Dirigido a fomentar los sistemas de información, así
como, a la creación de espacios juveniles para la
información, el asesoramiento y el uso de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación
por los y las jóvenes.

Programa de Cooperación en materia de juventud
en el marco de los Acuerdos Bilaterales entre
España y otros países.-Dirigido a propiciar la reali-
zación de actividades de efecto multiplicador (semi-
narios, experiencias piloto y reuniones de trabajo)
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entre dirigentes y líderes de organizaciones juve-
niles y técnicos y responsables de las administra-
ciones públicas (central, autonómica y local) de
España que trabajen con jóvenes y sus homólogos
de otros países con los que existen programas de
cooperación bilateral en materia de juventud.

Tercera.-1. De los programas referidos en la
cláusula anterior, ambas partes, se proponen
realizar, mediante la suscripción del presente
Convenio, las actuaciones y actividades que se
citan a continuación, a cuyo efecto, diseñarán
conjuntamente el contenido y las líneas generales
de desarrollo de:

Programa de Emancipación: Empleo y Vivien-
da Joven:

1. Mantenimiento de la Oficina de Emancipa-
ción donde se desarrollarán acciones entorno al
empleo y la vivienda joven.

En el área de empleo de esta oficina de eman-
cipación las actuaciones, con carácter de míni-
mos que se deberán realizar serán las siguientes:

a. Orientación profesional y sociolaboral para
jóvenes en búsqueda de empleo.

b. Orientación a la formación sociolaboral para
jóvenes.

c. Asesoría para la puesta en práctica de ideas
emprendedoras y proyectos empresariales para
jóvenes.

En el área de vivienda las actuaciones, con
carácter de mínimos, que se deberán realizar
serán las siguientes:

a. Información y orientación para el acceso a la
vivienda.

b. Asesoramiento económico, jurídico y cons-
tructivo para el acceso a la vivienda.

Programa de Cultura, Ocio y Tiempo Libre:

1. IV Semana de Arte-Juventud.

2. Sin perjuicio de las aportaciones económi-
cas contempladas en los apartados 1 y 2 de la
cláusula cuarta, las partes contribuirán a la ejecu-
ción de las actividades y actuaciones de los
citados programas con la infraestructura, recur-
sos humanos y actividades siguientes:

a) El Injuve:


